
INFORME SECRETARIAL-. 23 de abril de 2021-. Al despacho de la señora 
Juez informando que dentro del término de cinco (5) días para subsanar la 

presente demanda concedido mediante auto 13 de abril de la corriente anualidad, 
la parte demandante presentó escrito por medio del correo electrónico 
institucional dentro del cual indica que el demandado no cuenta con correo 

electrónico y que los mensajes los recibe por medio de la red social WhatsApp al 
abonado 3214702680. Sírvase Proveer. 
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Veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez subsanada la presente 
demanda y por reunir los requisitos legales y formales del artículo 82 y 

S.S., y 422 del C.G. del P., en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020, este despacho, 

 
RESUELVE 

 
Primero.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

singular de mínima cuantía a favor del FRANCY ELENA TORRES BAQUERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.818.476, y en contra de 
JUSTO LOZANO identificado con cédula de ciudadanía No. 3.102.048, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente proveído cancele las siguientes cantidades: 

 
1. La suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000) por concepto 

de capital incorporado en el título valor –letra de cambio- báculo de la 
presente ejecución 

 
2. Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

Segundo.- A efectos de enterar de la presente demanda al extremo 

pasivo, y como quiera que la demandante indica que el extremo pasivo 
recibe mensajes vía WhatsApp al abonado 3214702680, se deberá remitir 

las notificaciones a esta red social, conforme lo indica el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020, de la misma manera se deberá surtir la notificación 

al tenor lo dispuesto en los artículos 290 y 292 ss del C.G.P. aportando al 
despacho constancias de tales diligencias. 
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Tercero.- Teniendo en cuenta que como consecuencia de la pandemia 

originada por el Covid19, nos obliga a tramitar el presente proceso de 
forma virtual, se conmina a la demandante para que conserve en optimas 

condiciones el título valor –letra de cambio-, para ser presentado en este 
estrado judicial en caso de ser requerido.  

 

Cuarto.- La demandante FRANCY ELENA BAQUERO TORRES actúa en 
nombre propio. 

 
NOTIFÍQUESE 
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